
Fíepública de Colombia 

Tribunal Contencioso Administrativo de Arauca 
Despacho de Oralidad 

Arauca. Arauca, tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) 

Radicado: 81001-2333-003-2015-00032-0C 

Naturaleza: Acción de Tutela 

Demandante: Jhon Fredy Silva Usaquén y Luis A. Orozco 

Díaz. 

Demandado: Inspección Regional de Policía N° 5 de 

Cucuta 

Mag. Ponente: Dr. Alejandro Londoño Jaramillo 

Teniendo en cuenta que la presente acción de tutela regresó de la Corte 

Constitucional excluida de revisión, el Despacho ordena que por Secretaría 

Se archiven las diligencias previa anotación en el Sistema de Información 

Judicial Justicia XXI. 
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A L E J A N D R Í A LONDONO J A R A M I L L O 

Magistrado 


